RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006797, Ent. N° 3235/15)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva-  relacionadas con la Licitación Pública N° 6/2009, referente al “Servicio de Recaudación descentralizada de impuestos”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.1.2010 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 73.133.777 IVA incluido, derivado de la Licitación Publica Nº 6/2009 adjudicada a la firma NUMMI SA por el periodo 1 de enero al 31 de diciembre 2010; habiéndose dictado Resolución por el Poder Ejecutivo con fecha 08.2.2010;

 2) que oportunamente, se remitieron nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación únicamente de los adjudicatarios. En sesión de fecha 19.5.2010 el Tribunal no formuló objeciones y el Poder Ejecutivo por Resolución con fecha 5.7.2010 amplió la adjudicación,  estableciendo que el servicio podrá ser prestado, además, por Abitab SA y Administración Nacional de Correos;
3) que en ocasión de la remisión de una ampliación enviada por la Administración, en Sesión de fecha 5.11.2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 79.377.023 IVA incluido, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

4) que por Resolución de fecha 21.11.2014 el Poder Ejecutivo amplió el plazo adjudicado por 6 meses a partir del 1 de enero de 2015 o hasta que quede firme la Resolución de Adjudicación del procedimiento Licitatorio en curso, a las empresas Nummi SA, Abitab SA y Administración Nacional de Correos, el monto total a valores del año 2014 es de $ 79.377.023 impuestos incluidos;
 5) que en la oportunidad se remite Informe del Depto. De contratación y Suministros de fecha 8.6.2015 solicitando, al encontrarse en trámite la Licitación Publica Nº 6/2014 para el servicio de cobranza descentralizada de impuestos, el consentimiento a las adjudicatarias para aumentar el plazo de sus servicios hasta que se adjudique la Licitación referida. Con fecha 9.6.2015, las firmas Nummi y Abitab,  prestan su conformidad respecto a la propuesta de ampliación; 
  6) que se adjunta Proyecto de resolución del Poder Ejecutivo ampliando el plazo por 6 meses a partir del 1º de julio de 2015, a las firmas Nummi SA y Abitab SA y Administración Nacional de Correos. El monto total a valores del año 2015 es de $ 79.377.023 impuestos incluidos; 


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que la prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse, pero “en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del contrato”;

2) que tal como surge de obrados la Licitación fue ampliada oportunamente en un 100% (Resultando 3 y 4), razón por la cual las actuaciones remitidas en esta oportunidad no encuadran en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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